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PROGRAMA MATERIA OPCIONAL

Eficacias e Ineficacias Juríd icas frente a los nuevos con juntos norm ativos 
dentro del sistem a ju ríd ico  argentino.

1. Fundamentación
Siguiendo a Hernández Tirado y Orozco Poveda (2022) el estudio del derecho ha tenido 
una tradición positivista y dogmática en la que toma fuerza la enseñanza de las 
diferentes metodologías jurídicas; sin embargo, desde hace algunos años nuestra casa 
de estudios y en particular la Cátedra B de Introducción al Derecho se ha fomentado la 
incorporación de nuevos enfoques educativos y metodológicos que imprimen 
perspectivas Inter y transdisciplinarias.
De ahí, que la presente propuesta concibe al derecho como un producto social, y retoma 
una perspectiva teórico metodológica propia de un paradigma comprensivista y 
hermenéutico que sostiene que el derecho es un discurso jurídico, un lenguaje con el 
que se hacen cosas (Bourdieu y Teubner, 2000); por lo cual aun cuando no todo aquello 
que el derecho dice que quiere hacer es hecho; a veces de manera latente el derecho 
hace y posibilita cosas que poco tienen que ver con lo que dice que quiere hacer (García 
Villegas, 2016).
Así, el derecho como institución social y discurso atraviesa dialécticamente a las 
relaciones interpersonales y legitima el ejercicio del poder, en un espacio y tiempo 
determinado. Se genera así un ethos jurídico hacia el interior y exterior de las 
comunidades socio-políticas que impacta directamente en cómo es aplicado, 
interpretado e integrado el derecho. En la actualidad, la idea de derecho y su capacidad 
reguladora y/o transformadora, nutre constantemente un acervo común de 
conocimientos que hacen operativos los principios y directrices políticas contenidas en 
los sistemas y normas jurídicas.
Por ello, es que la presente propuesta invita a complementar y resignificar los 
conocimientos y herramientas propias de la teoría general del derecho, ya adquiridos y 
aprendidos por los futuros operadores y operadoras jurídicas, en una clave de las 
eficacias.
Poner el foco en la eficacia como estrategia pedagógica, permite abordar al derecho 
desde tres enfoques interrelacionados entre sí, a saber: “...la eficacia de la norma 
jurídica desde su capacidad para producir los efectos jurídicos (eficacia normativa), la 
de la eficacia de la norma jurídica para motivar su aplicación (eficacia instrumental) y  la 
de la eficacia de la norma jurídica desde el poder que tiene la norma para generar 
símbolos (eficacia simbólica), que va más allá de identificar los criterios de existencia, 
vigencia y  validez de la norma...’’ (Hernández Tirado y Orozco Poveda, 2022).
Todo ello, sin dejar de atender a los contextos que socio históricamente condicionan las 
tareas de creación y aplicación del derecho (Jodor et. al, 2022); precisamente porque 
las agendas públicas recientes han dado lugar la incorporación a nuestro sistema 
jurídico nacional de nuevos conjuntos normativos. Por ello, la propuesta no dejará de 
lado el análisis de la eficacia o ineficacia jurídica en clave situada y localizada, haciendo 
especial hincapié en los condicionamientos internos (nacionales) y externos
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(internacionales) que hacen posible una agenda pública de derechos para un periodo 
determinado. En efecto, desde la reforma constitucional de 1994, Argentina ha 
incorporado normas jurídicas referidas a derechos de las mujeres y disidencias; derecho 
ambiental y cuidado de la biodiversidad; inteligencia artificial y conectividad; que de 
alguna manera impactan sobre otros conjuntos normativos ya existentes como por 
ejemplo aquellos que se aplican a las relaciones de trabajo, a situaciones y 
contingencias contempladas por la seguridad social; relaciones de familia; educación; 
comunidades originarias; y migraciones entre otras tantas. Por lo que, tanto la tarea de 
creación normativa como la de aplicación del derecho, se ve atravesada por estos 
condicionamientos, y al mismo tiempo materializa eficacias o ineficacias de tipo 
normativo, simbólico e instrumental.
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2. Objetivos
Objetivo general:
INTRODUCIR, un nuevo enfoque de análisis del derecho basado en los distintos 
aspectos que la EFICACIA JURÍDICA toma en el sistema jurídico argentino desde una 
perspectiva socio-histórica que atienda a los condicionamientos externos e internos que 
influyeron e influyen sobre las agendas de derechos.
Objetivos particulares:

a) Incorporar una perspectiva de análisis y sistematización jurídica basada en las 
eficacias jurídicas que permita resignificar las herramientas, elementos y conceptos que 
serán útiles al momento de sistematizar, interpretar, integrar y aplicar el derecho por 
parte de futuros operadores y operadoras jurídicas.
b) Comprender la relación entre el derecho positivo y los diferentes contextos 
sociales, políticos, económicos y culturales que sirven de escenario para la 
interpretación, integración y aplicación del derecho, desde una perspectiva situada y 
localizada.
c) Reconocer los aportes y límites de la propuesta metodológica basada en
eficacias para lograr una mejor comprensión e interpretación de las relaciones y 
situaciones jurídicas que se le presentan a un/a operador/a del derecho en relación al 
sistema jurídico vigente._____________________________________________
3. Contenidos
Unidad i.
Normas Jurídicas y Sistema Jurídico. Principios, directrices políticas y normas jurídicas. 
Constitucionalismo y legalismo. Conjuntos Normativos. Fuentes Formales y Materiales 
del Derecho. Modos de Expresión del Derecho.

Unidad ii.
El derecho como producto social. Perspectivas socio-históricas del derecho. 
Condicionamientos internos: acciones estatales y sociedad civil. Condicionamientos 
externos: sistemas internacionales de derechos, recomendaciones de organismos 
internacionales y jurisprudencia de las Cortes Internacionales. Eficacias e Ineficacias 
Jurídicas: normativa, simbólica e instrumental.

Unidad III.
Eficacias e ineficacias de los nuevos conjuntos normativos en torno al Derecho Privado. 
Derecho de Familia, Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, Defensa del consumidor 
y usuarios. Competencia y Lealtad Comercial, Inteligencia Artificial.

Unidad IV.
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Eficacias e ineficacias en torno al Derecho Público. Derecho Administrativo. Violencia 
institucional, gestión pública y políticas públicas. Derecho tributario. Responsabilidad del 
Estado.

Unidad V.
Eficacias e ineficacias del derecho en torno a poblaciones vulnerables: a) legítima 
defensa en juicio, ejecución penal y personas privadas de la libertad; b) migraciones y 
grupos vulnerables; c) pluralismo jurídico e identidad cultural; d) ambiente, biodiversidad 
y derecho animal; e) mujeres e identidades disidentes; f) adultos mayores y 
discapacidad._________________________________________________________________
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4. Metodología de enseñanza
Se pretende que los encuentros v irtua les posean la modalidad de clase invertida. Los 
y las estudiantes deberán realizar lecturas y tareas prácticas de investigación 
individuales o grupales sobre las diferentes temáticas de manera previa a la clase. Para 
ello y en particular desde la unidad III en adelante se trabajará de forma integral con 
casos reales.

Las clases contarán con la intervención de profesores y profesoras invitadas tanto 
nacionales como internacionales, especialistas en diferentes áreas del derecho. Se 
pretende que cada encuentro cuente al menos con dos o tres invitados especialistas 
quienes expondrán en formato paneles. Para dar cierre a cada clase, se propone la 
realización de pequeñas actividades prácticas como reflexiones, talleres de lectura, 
respuesta de cuestionarios rápidos (múltiple opción o identificación por lectura rápida), 
entre otras.

Asimismo, se solicitará a la Secretaría Académica y por su intermedio a quien 
corresponda la facilitación de un aula virtual, en la cual se pondrá a disposición el 
material de lectura, videos y recursos interactivos con modalidad de enseñanza 
mediante experiencias de inmersión.____________________________________________

5. Metodología de Evaluación
En cuanto a la forma de evaluación parcial, se utilizará un sistema evaluativo de 
porcentajes. Cada tema de parcial tendrá como mínimo cinco preguntas que valdrán 20 
puntos cada una hasta completar los 100 puntos. Así mismo, cada pregunta podrá ser 
desagregada hasta completar los 20 puntos o lo que corresponda, y contendrá: 
preguntas abiertas; ejercicios de verdadero- falso; ejercicios prácticos sobre las 
temáticas trabajadas en clase, etc. Las temáticas de los trabajos prácticos no pueden 
ser establecidas en este momento, sino que serán confeccionadas según el devenir de 
las clases y lo que las evaluaciones diagnóstico y paulatinas de los alumnos vayan 
revelando. La escala de valores para evaluar y aprobar estos exámenes parciales será 
establecida de la siguiente manera: el 60% del parcial aprobado en equivalente a un 4; 
el 66,66% del parcial aprobado será equivalente a 5; el 73,32 % del parcial aprobado 
será equivalente a 6; el 79,98% del parcial aprobado será equivalente a 7; el 86,64% 
del parcial aprobado será equivalente a 8; el 93,30 % del parcial aprobado será 
equivalente a 9; y el 99,96% del parcial aprobado será equivalente a 10.

Por otro lado, el examen recuperatorio en caso de que el alumno/a no asistiera o 
aprobará alguno de los dos parciales previstos, será tomado con la siguiente modalidad: 
dos a cuatro preguntas abiertas de dos y medio o cinco puntos cada una, 
respectivamente. En cuanto al examen promocional, será tomado de manera oral;
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debiendo desarrollar un tema de la asignatura a elección para luego ser preguntado al 
azar sobre temas principales de la materia.
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6. Cronograma.

El siguiente cuadro se corresponde a una materia opcional de 3 créditos. (30 hs). (borrar 
en caso de no corresponder)

Clase Tema
1° clase Normas Jurídicas y Sistema Jurídico. Principios, 

directrices políticas y normas jurídicas.
2° clase Constitucionalismo y legalismo. Conjuntos Normativos.
3° clase Fuentes Formales y Materiales del Derecho. Modos de 

Expresión del Derecho.
Eficacias e Ineficacias: normativa, simbólica e 
instrumental.
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4° clase El derecho como producto social. Perspectivas socio- 
históricas del derecho. Condicionamientos internos: 
acciones estatales y sociedad civil. Ejemplificación y 
estudio de casos.

5° clase El derecho como producto social. Condicionamientos 
externos: sistemas internacionales de derechos, 
recomendaciones de organismos internacionales y 
jurisprudencia de las Cortes Internacionales. 
Ejemplificación y estudio de casos jurisprudenciales.

6° clase Eficacias e ineficacias de los nuevos conjuntos 
normativos en torno al Derecho Privado. Derecho de 
Familia. Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.

7° clase Eficacias e ineficacias de los nuevos conjuntos 
normativos en torno al Derecho Privado. Defensa del 
consumidor y usuarios, Competencia y Lealtad 
Comercial, Inteligencia Artificial.

8° clase Eficacias e Ineficacias en torno al Derecho Público. 
Derecho Administrativo. Violencia institucional, gestión 
pública y políticas públicas. Derecho Tributario. 
Responsabilidad del Estado.

9° clase Eficacias e ineficacias del derecho en torno a poblaciones 
vulnerables: a) legítima defensa en juicio, ejecución penal 
y personas privadas de la libertad.

10° clase Eficacias e ineficacias del derecho en torno a poblaciones 
vulnerables: b) migraciones y grupos vulnerables.

11° clase Eficacias e ineficacias del derecho en torno a poblaciones 
vulnerables: c) pluralismo jurídico e identidad cultural.

12° clase Eficacias e ineficacias del derecho en torno a poblaciones 
vulnerables: d) ambiente, biodiversidad y derecho animal.

13° clase Eficacias e ineficacias del derecho en torno a poblaciones 
vulnerables: e) mujeres e identidades disidentes.

14° clase Eficacias e ineficacias del derecho en torno a poblaciones 
vulnerables: f) adultos mayores y discapacidad.

15° clase Recopilación general y conclusiones.

Profesor Titular 
Facultad de Derecho UNC

Profesor Responsable 
Facultad de Derecho UNC
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